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Subsecretaría de Educación Media Superior 
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Ciudad de México a 29 de mayo de 2026 
 
 

AVISO 06-2026 
TRÁMITE DE EXÁMENES EXTRAORDINARIOS 

PARA UAC’s (UNIDADES DE APRENDIZAJE CURRICULAR) O ASIGNATURAS  
DE TODOS LOS SEMESTRES PARA ALUMNOS REINSCRITOS  

O DE BAJA TEMPORAL CICLO ESCOLAR FEBRERO–JULIO 2026  
 

Lee cuidadosamente todas y cada una de las indicaciones. 
Generalidades. Este primer periodo de regularización a través de EXÁMENES 
EXTRAORDINARIOS es para todos aquellos alumnos de cualquier semestre que RECIÉN 
CURSARON EL SEMESTRE FEBRERO-JULIO 2026 O ESTÁN DE BAJA TEMPORAL, es una 
estrategia de recuperación de alumnos que adeudan una, dos o hasta tres UAC 
(Unidades de Aprendizaje Curricular) o asignaturas, NO APLICA PARA MÓDULOS O 
SUBMÓDULOS DE ESPECIALIDAD O UAC DE RECURSOS SOCIOEMOCIONALES.  

Tramite EN LÍNEA de EXÁMENES EXTRAORDINARIOS para alumnos inscritos y reinscritos 
en el semestre FEBRERO-JULIO 2026 o de BAJA TEMPORAL. 

1. Proceso de inscripción en línea a exámenes extraordinarios. 10, 11 y 12 de junio de 
2026 (fechas únicas e improrrogables). Previamente recibirás a tu correo electrónico 
educativo la información para dicho trámite, la cual consiste en un formulario obligatorio con 
el que podrás inscribirte a los exámenes extraordinarios, además de subir el comprobante de 
tu aportación bancaria. Si eres alumna(o) de BAJA TEMPORAL, debes presentar a Control 
Escolar y actualizar tu CORREO ELECTRÓNICO EDUCATIVO, previamente a los días de trámite.  

Paso 1. Realizar la aportación por exámenes extraordinarios, este se hace mediante: 
 DEPOSITO BANCARIO: 

A la cuenta de la Asociación de Padres de Familia del CETis No. 4 “Aquiles Serdán Alatriste”:  
✓ $28.00 por una UAC y/o asignatura  
✓ $56.00 por dos UAC y/o asignaturas.  
✓ $84.00 por tres UAC y/o asignaturas. 

Solo podrán ser como máximo tres UAC y/o asignaturas.  
✓ Institución Bancaria: BBVA. 
✓ No. de Cuenta: 0114756908. 
✓ Concepto: Nombre completo del alumno. 
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TRANSFERENCIA BANCARIA:  
✓ CLABE INTERBANCARIA: 012180001147569081 
✓ $28.00 por una UAC y/o asignatura  
✓ $56.00 por dos UAC y/o asignaturas.  
✓ $84.00 por tres UAC y/o asignaturas. 

Solo podrán ser como máximo tres UAC y/o asignaturas.  
✓ Institución Bancaria: BBVA. 
✓ No. de Cuenta: 0114756908. 
✓ Concepto: Nombre completo del alumno. 

 
Paso 2. Con tú celular toma una fotografía (JPEG o JPG) al comprobante de depósito bancario 
de aportación a exámenes extraordinarios, y anexarlo en el espacio correspondiente del 
formulario de inscripción a exámenes extraordinarios del semestre febrero–julio 2026, la 
liga del formulario te será enviada a tú correo educativo. Recuerda que en todos los trámites 
escolares del plantel debes utilizar tú correo educativo con dominio @cetis4.edu.mx. De no 
contar con él, o cualquier otra situación relacionada con el mismo, pasar con tú secretario en 
Control Escolar y solicitar el apoyo correspondiente, de preferencia los días 1 al 10 de junio 
de 2026.    
De no anexar dicho comprobante bancario no podrás presentar el examen extraordinario 
correspondiente que señalaste en el formulario, ya que estos serán de manera presencial.  

Paso 3. Conserva el documento original que tienes en tu poder para cualquier aclaración del 
trámite realizado en la sucursal bancaria.  

2. Fechas. Se solicita a los alumnos respetar las fechas propuestas, para que el proceso de 
trámite en línea sea eficiente y se eviten contratiempos. Las inscripciones en línea para los 
exámenes extraordinarios se realizarán los días: 
10, 11 y 12 de junio de 2026, este último día el formulario se cerrará en punto de 
las 15:00 horas.  
3. Confirmación de inscripción a exámenes extraordinarios. A tu correo con dominio 
@cetis4.edu.mx, llegará la confirmación de que tú proceso de inscripción concluyó de 
manera satisfactoria.  

4. Fechas de aplicación de los exámenes extraordinarios de manera presencial. Serán 
publicadas en la página del plantel (www.cetis4.edu.mx), y en las instalaciones del mismo a 
partir del día 10 de junio de 2026. Estos se aplicarán los días 15 y 16 de junio de 2026 (consultar 
calendario de aplicación de exámenes extraordinarios).  
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5. Acceso al plantel. La puerta se abrirá 15 minutos antes de la hora de aplicación, no habrá 
tolerancia en el ingreso al plantel, por lo que se solicita sean puntuales, ya que una vez 
iniciado los exámenes extraordinarios ya no se permitirá la entrada al plantel para realizarlos.  
 
6. Requisitos para presentar examen(es) extraordinario(s). Deberás acudir a la escuela 
en los horarios designados para su aplicación, además de considerar lo siguiente:  

• PUNTUALIDAD.  
• UNIFORME ESCOLAR COMPLETO. 
• CREDENCIAL ESCOLAR. 

NOTA: los alumnos de baja temporal para poder ingresar deberán mostrar la impresión del 
correo electrónico donde se les confirma que su proceso de inscripción a los exámenes 
extraordinarios concluyó de manera satisfactoria. 

7. Aclaraciones de manera presencial. Si tiene que ver con el proceso de inscripciones a 
los Exámenes Extraordinarios: 
• Ing. Saúl Ricardo García Reyes jefe del Departamento de Servicios Escolares en el turno 

vespertino.  
• Ing. Francisco Javier Crespo Galicia Jefe de la Oficina de Control Escolar en el turno 

matutino 
• Ing. Diego Jacobo Robles Bahena jefe de la oficina de Control Escolar en el turno 

vespertino.  
8. Aclaraciones de manera presencial. Si tiene que ver con el Calendario de Aplicación de 

Exámenes Extraordinarios: 
• Lic. Benjamín González Enríquez jefe del Departamento de Servicios Docentes del turno 

matutino. 
• Ing. Elvia Guadalupe Ayala Sánchez jefe del Departamento de Servicios Docentes del 

turno vespertino.  
 
Atentamente 
Ing. Saúl Ricardo García Reyes 
Jefe Departamento Servicios Escolares turno vespertino.   
Ing. Francisco Javier Crespo Galicia 
Jefe de la Oficina de Control Escolar turno matutino. 
Ing. Diego Jacobo Robles Bahena 
Jefe de la Oficina de Control Escolar turno vespertino. 
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